
AfioMSO Sábado 30 de Dioieœbre Nùm. 130

paBSB DI acMinpaiwi

—z: BOLETIN
FRANQUEO CONCERT AM

OFICIAL
For «B ..............  FM

For Mo MMe*.............. IFW
•or Mto aMMO................ITM

Por OB Afle...... . ..............MM

Mbmto soeMo:- F7t otalteoa 
■M cortoBto.

Bomb mm bmbm I'M y MoBm 
ouMMobm doo pcBrMs

‘dela provincia de Logrofte
Se faMbi Im Martes, J aeve» y SátMdBt 

AdvoHencla): se eOrailKrAn, pare su meeacién, «MMunioaeioMes que

uo vengan lagHstsadas de/ >obiesno de tía Provineia.

vnEMM BB

tM BdlctM y Mauclee do 
parttoaíSiree y •IMaSes 
Man de pa<o, aatisf&rán 
lóB de Vina peseta por LOwk, 
y JOS <aa amn éa praylo n>M 
M Maarán a raaón Ba wnft 
•Maoa. tor PALABRA, coafifuia- 
ra <QS asa «I or1««a Bal edicto». 
Loa iBMraaaBoa acredMaxBa ao- 
Ma M la pofcUoajclóíi y par aav 
dto <10 la eonroatoixdleoJta oarta 
de paco, haber Mtlatodio ao 
tBoporto OCX la D^poattaría do 
Foodoo Provlaclaloo. aka cuyo 
reqoiolíto no ao IcaeitaiBB.

Se MOMBIbe «b lo latervenctón de la EaceéeaJíBíma tlpataolóB Pr^lnclal. El 

«otro <10 la OBMClpoldn eo adelantado; por tanto, aólo •» atenderán las ouacrlp- 
Monao ca* ' ^aa aoosapaAadaa de w importe, debiendo baoerlo loo de fuera 
M la eap per asedio de UbMuoMo del Tesoro. Giro Postal o letra de fAcU cobro.

La^s leyes obligarán eo la Peolnools, lain adyaoeníes, Gaaertas, y terrlMrioo 
de Africa sujetoe a la legislación peoiuaalar a loa veinte días de'sa praoMLT*- 
clón si eo ellas no se dispxwlese otra eos 9e entiende bed» la promiatigacion 
el día es que termina la inserción de la ley on el tBolotín Oficial dei BstaSo*.

Diputación Provincial
Concurso para ia provisión di una 
plaza de Archivero - Bibliotecario 

de esta Cerperaeión
1757

Cumpliendo acuerdos de esta 
Exorna. Diputación adoptados 
eo sesiones de 27 de julio y 22 
de septiembre de 1950, por los 
que se creaba la plaza de Archi
vero Bibliotecario de esta Cor 
poración, y habiéndose acorda
do en sesión del 28 de los co
rrientes sacar a concurso dicho 
cargo con arreglo a las normas 
que en esta covocatoria se ex
presan, se convoca CONCURSO 
para la adjudicación de la men
cionada plaza de Archivero-Bi
bliotecario encargado del Archi
vo y Biblioteca de esta Excelen
tísima Diputación y del Museo 
de la misma si llegara a crearse, 
estableciéndose al efecto las si
guientes

B A SES
l.*.—Podrán presentarse a es

te concarso todas los españoles 
mayores de años y menores 
dé 40 que posean el título de Ar
chivero Bibliotecario o Licen
ciado en Filosofía y Letras, se
gún preceptúa el artículo 29 del 
Decreto de 24 de julio, de 1947 
(B. O. de 17 de agosto de 1947).

’2.*.—Se computarán como mé
ritos a los efectos de puntuación:

a) Títulos académicos.
b) Cargos relacionados con 

la bibliografía y con los trabajos 
de invcitig ición re/erentes a es
tudios histórico literarios rioja- 
nos. .

c) Publicaciones realizadas 
de dicho caraeter.

3 .*.=En igualdad de circuns 
tandas entre dos o más concur
santes, seiá preferido el nacido 
en esta provincia.

4 .*.—Los aspirantes ál cargo 
que deseen concursar, deberán 
presentar la solicitud en ja Se* 
crelaría de esta Diputación en el 
término de diez días contados 
tíesde la pub’ic ición del presente 
anuncio-ci nvocaioria ep el BO
LETIN OFICI AL de la provincia 
debiendo acoaipañir a sus soli
citudes los documentos acredita
tivos de estar en posesión del 
título o títulos necesarios para 
concursar y demás que aleguen, 
de los méritos que estimen po- 
sçer, cargos desempeñados, tra- 
bajo« realizado.-, y publicaciones’ 
efectuadas, así como certifica
ciones de nacimiento, de buena 
conducta expedida por la xAlcal* 

día de su residencia, de adhesión 
al Movimiento Nacional y de no 
padecer enfermedad infecto con
tagiosa ni defecto físico que im
pida o aminore su capacidad pa
ra el trabajo que ha de desarro
llar.

5.*.. — Un tiibunal integrado 
por el Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación o diputado 
en quien delegue, como presiden 
te del misnao, otros dos diputados 
provinciales, el Presidente del 
Instituto de Estuaios Rlojanos y 
un funcionario representante de 
la Administración Local, como 
vocales, asistidos por el Secreta
rio de la Corporación como se
cretario, hará la calificación de 
las documentaciones presentadas 
elevando al Pleno de la Diputa
ción propuesta del aspirante más 
calificado para ocupar el cargo.

El nombramiento será efec
tuado por la Exema. Diputación 
Provincial en sesión del Pleno y 
el designado deberá tomar po- 
sesión en el término de veinte 
días a contar desde la notifica
ción de su nombramiento, en- 
téndiénaose, si no lo hiciera en 
el plazo indicado, que -renuncia 
al cargo, en cuyo caso volvería 
a anunciarse nuevo concurso.

6.*—La jilaza de Archivero- 
Bibliotecario estarít dotada con 
el haber -anual inicial de 16 000 
pesetas, y el titular de la misma 
tendrá la consideración de fun
cionario provincial, con los mis
mos derechos y obligaciones que 
los demás funcionarios provin- ! 
ciales, mas los que se determi- I 
nen como específicos de sus 
funciones.

7.•—SI la Diputación estimare 
que ninguno de los concursantes 
reúne méritos suficientes para 
su nombramiento, podrá decla
rarse desierto el concurso.

Logroño 29 diciembre 1 950
El Presidente,

Agapito del Valle
1852

(•«iftdaracüfl Hidrofrlftia 
dal Ebrá

leuión dt Aguas
1*38 L

Habiéndose formulado en este 
servicio la petición que se reseña 
en la siguiente

NOTA-ANUNCIQ
Nombre del peticionario Admi- 

mistrador déla Abadía-Santuario 

de Ntra. Sra. áe Valvanera (Lo
groño).

Cantidad de'a ua que se pide 
Cien litros por segúnd >.

Corriente de donde ha de de
rivarse Río <yalvanera>

Términos municipales en que 
radicarán las obras Angui mo 
(Logroño).

Destino del aprovechamiento 
Prodccción de energía eléctrica.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo II del Real 
Decreto- Ley n.* 33, de 7 de ene - 
ro.de 1927, modificada par el e 
27 de marzo de 1931 y dispo.si- 
clones Dosteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará 
a la'^ trece horas del di i en que 
se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a li de publi
cación del presente anuncio en el 
<Boletín Oficiáb del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el pe
ticionario presentar en las ofici
nas de esta Jefatura, sitas en 
Zaragoza, Avenida del General 
Mola, n.® 26, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se adpjiti- 
rán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan, el mismo 
objeto que que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plázo 
fijado no se. admitirá ninguno 
más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto Ley antes citado, 
se verificará a las diez horas del 
primer día*aborable siguiente al 
de terminación del plazo de 30 
días antes fijado, pudlendo asis
tir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita, por los mismos.

Zaragoza 9 de di cié na bre 1.950 
El Ingeniero Director Adjunto,

=F. Fernández=
1743

Administración de 
Justicia

Tribonal Privinclal H !• 
Cinteicioíd ■ Administrativo

ANUNCIO 
• 1747

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por don Cayo 
Villar Díaz vecino de Bañares 

fechado el veintitrés de diciem- 
nre actuál interponiendo conten
cioso - administrativo sobre y 
contra resolución del Ayunta 
miento de Bañares sobre modi
ficación de una finca urbana 
cuyo recurso de plena jurisdic
ción se tramita de conformidad 
con lo dispuesto en la vigente 
Ley Municipal y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re
curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri
bunal, conforme dispone el art. 
36 de la vigente ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción, con
tencioso - administrativa, la' pu
blicación del presenté en el B.O. 
de esta provincia como^se'efec- 

i tua, para conocimiento de los 
que tuvieren interés en el nego
cio y quisiereni.coadyuvar en.él 
a la Administració .

Logroño 26.de diciembre! 19jO
I El Secretario|del Tribunal

V* B®
El Presidente del Tribunal,

Ignagio Sáenz de Tejada, ■

1854

G«bi«rnoCivil d* ]a 
Provincia

CIRCULAR

■7+4
Con -esta fecha autorizo al Alcai

ci’? <F* Vímdieigra de Arriba, paria 
que pu-eda usar de exíritnina, diu- 
rantei um plazo d»? ocho días, piara 

, el envenenamiento de los lobos d 
aqu'?il término municipal.

i Ixxgroño, 26 de dici'drnbre 1950.
El Gobernador Civil,

1849

CIRCULAR

* G45
f Con f 'cha autorizo al Alcalde dv 
; Anguiano, echar 'extricnina emi ese 
, lérimino miunicipal, por un plazo 
Lde ocho días, a contar d spués de 

tres días de su publidación en el 
B. O. de la Provincia.

I Logroño, 27 d- diciembre 1950-
¡ El Gobernador Civil,

Alberto Martín Gamei'o 
! 1851
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EDICTO

^715
Don Maximino Sáeoz Blanco, 

alcalde de Santa María de Came
ros-

Hago saber: Que habiendo srido 
aprobado por el ^Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró-. 
ximo ej--rcicio 1951, queda expues
to al público en la Secretaría mu- 
niicipal, por térmmo de quince días 
hábiles, a fin d' que pueda sjr 
examinado por cuantos lo" deseen-

Dura nOe dicho plazo podrán pre
sentarse en rste Ayuntamienro pa
rr ante la Dt’“g<ción de Hac’ein- 
da, por los habitantes de este tér 
mino mun’cipal y dvrnás entidades 
^numeradas en el artículo 228 de 
la ordenación Provisional de las 
Hao’-endas Localns, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las reclamaciones que crean cor> 
v’niente por los motivos expresa
dos en el artículo 229 del citado 
Cuerpo Ilegal.

Igualment-^ se hallan expuestas 
las ordenanzas de exacciones mu
nicipales para dicho ^ño.

En Santa María d^ Cam-^ros, a 
d’ez de dicæmbre de mil noveci-'n- 
tos cincui?nta.

». El Alcalde,
1606

EDICTO 
tfiOQ,

H.ab'endo sido aprobado por el 
Avuntamiento. s^ encuentra ex
puesto al público en' ésta Secreta
ría V por tiempo retrlamentar'o, el 
Pr^unuesto Municipal O’-dinarlo 
para él ejercicio de 1951 y las or
denan Tías fiscales correspm'd'entes, 
al objeto de que pueda s'^r exáimi- 
nado por cuantos, les interese^ v 
presentar cuantas r-^claimiadiones 
estimen pe.rtin'í’ntes.

Hormilla, ii de Diciembre de 
T95O-

' El Alcalde,
, 1717

EDICTO
t6o8

TTabiendo sMo' aprobado rK>r és
te A vuntam-iepto el p'^'^'upnesto 
'míUnicinal para el’ próximo '“ierci- 
c’o de tqst, oneda expu^^to al pú
blico ■^n la Secretaría Munrcína-l, 
Pór espacio de tS días Wbi-lesi, a 
fin de one pueda ser exiaminado 
por cuantos 1o des-^en, v pr'^sentar 
en d'cbo plazo, las rerlàmac’ones 
dlniortun'AS por los bab’ttóntes d-^ 
í^stv> térmrno má^níeípal v demás 
e'ntidvídps enumernd^’s en- «1 artí
culo 2-’A de la Or-¿e'n.ne’An' P.nrivi- 
s’on'Sil He las Harli^ndas T.ocáli'^s.

Tp-na1rn.n.te SP encuentra enrnuesto 
núhlíer» por el p’azo ri-írr^am'^nu 

fprtio el expMilpnfe de transferencia 
fl''* pr^Hito de unos a ofreq crir)ítii_ 
los del presupuesto ordinario v'- 
génfe.

Cañas, ▼ d-* D'demHre He TpSO, 
El AlcaMe-PresíHente, E 

t7t6
EDICTO

1602
AVirobado por este A vuntia'm'’ento 

el Presupuesto municipal o.rd'nario 
para el eiere’cio d-^ tqSt, base’s de 
riiecuc’ón del mi'srro v prd'^nan- 
zas, queda todo ello '-xpuesto-al pú- 
bl’oo pot espac'o de ou’nce días 
hábiles a efectos de su exam'-n y 
recliamiáciones que en su caso pu»*- 
diani pres'^ntarsp.

R incón de Soto, i r de DitPto- 
bre de 1950.

El Alcalde.
1.7 II

EDICTO
1603

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento, y Comisión' de Ha- 
ci-mda Municipal, los documentos 
que la continuación se citan, que
dan expuestos al público, durante 
Jos plazos reglam!?ntarios, en la 
Secretaría del mismo, al objeto de 
examen y reclamaolonís proceden
tes.

DOCUMENTOS QUE
SE CITAN

Presupuesto Ordinario para 1951.
Prórroga dr lias Ordenanzas que 

lo’ regulan.
Expediente de transferencia de 

unos a otros Capítulos y Artícu
los.

Sorzano, 9 . de Diciembre de 
1950.

El Alcalde,
1712 

ANUNCIO
1578

Aprobado por este Ayuntaiml.en- 
to el Presupuso Munic'pal Ordi
nario de Ingresos y Gastos pata el 
año d"' 1951, queda expuesto al pú
blico durante: el plazo de 15 díi.is 
hábiles en la Secretaría Munio-pal 
a fin de que pueda ,S'’r examli'nadp 
y pr-tsentar las reclamaciones que 
cre'am oportunas conforme pmvifue 
el artículo 227 V siguientes del D"^ 
creto d'e 25 de En'mn de 1.946.

Durant?* dicho plazo, se fijan 
también las nuevas ordenanzas fis
cales de las div’rsi^s exacciones 
'municiipale^ e f»mpu'^oK, v las mo- 
dificac’Pnes a las actuales pue han 
de r'^uir a part'r dell próximo año 
eni tanto no s?i modTouen, contra 
las que pueden presentarse las fe- 
olamtaciiCines oportunas con arr^mlo • 
'3' los artículos 269 y 270 d“l citado 
Decf’to.

A'Utol, 7 de Diciembre d*: 1950, 
El Alcalde,

Ï693 
EDICTO.

T.S2T
Aprobado por el Avuntiaimüento 

en sesión de 30 d^ Noviembre úl- 
t'mio el Pr'^upuesto Ordinario pa
ra el ej"^rcicio de loM, rtn cumpTii- 
miento de lo que dispone el artí
culo 227 d'tl Decifto de 25 de Ene
ro de tqjó. en relación' con Tos' 
artículos 228 v 229 del 'mismo D - 
creto, el expM'ent^ respectivo que
da expuesto al público para admi
sión de reciamaciom-'s por térmi
no de quipc^ día'’ hábiles 'nme- 
diatamente sigumntes ál de publi
cación de est ed'-cto en el B. O. de 
■lia provincia, durante ‘ cuvo plazo 
V ^n las hr'ras de 10 a i podrán 
presentarse las reclamaciones oue 
se co.nsider^n oportunas en la Tn- 
terx^ención Mun'ci'pal, debiendo 
saiscribirse por duplictúlo los es^- 
coitos dr reclamación que se pre
senten.

I.o que se hace público para ge
neral con'ocimiento.

Crtvera del Río A'lhaimá, 2 de 
Dio'embm de '1950.

El Alcalde en fnes. ' 
1643 

EDICTO

Por el' plazo reglam-mtario debi
damente aprobado por el' Ayunta- 
inlrbto se encuentra yxpu'est'O al 
público expediente d'» habi'llitación 
V transferencia d- Crédito de unos 
cpítulos a otros del prsupursto or
dinatio vigente.

Ciruefía, 9 de Diciembre de 1950. 
El Alcald'^

1700 
EDICTO

ó 1574
Instruido por '^ste Ayuntaimien- 

üo 'expediente de. SuplrmPnto de 
crédito, ál objeto de reforzar va
rias partidas drl Pnesupusto Muni- 

cü’pu'l ordinario que carecían da su
ficiente consignación, queda ex
puesto al público por plazo dlé 15 
días al 'efecto de su examen ÿ re
clamaciones.

Lediésima, 2 de Diciembre de 
-1950.

El Alcalde, 
1701 

EDICTO
1634

D. Vicente González Allua, Al
caldía de. Can allí» de la’ Sl'ente.

Hagor saber : Que habiendo rfdo 
aprobadlo por ©1 Ayunt-amientO el 
presupuesto municipal paira el pró
ximo ej*rcicio 1951, queda expues
to al público en 1« Secretaría mu
nicipal, por térurúno de quince díae 
hábiles, fio d* que pueda ser 
♦xaminado por cuan toa ío desroc

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse eo' 'esto Ayuntamiento p2- 
ra ante la <.>elegación de Hacien
da, por loe habitantes de aete Tér
mino Tnun'cipál y demás entidsdTs 
Xiumeradae en el artículo 228 de 
la ordenación Provisional da lee 
Haoiicnab» Local»*«, aprobada por 
Decreto de 25 do Enero de 1946. 
las r^lamacion'ca qua orean con- 
vifnlenta por loa motivos expresa
do.* en al artículo 229' del .citado 
Cuerpo Legal.

En Csoales de la Sierra, a -2 de 
Diciembre de 1950.

Si .Alcalde,
1738

WDtCTO
1751

D. Quintín Blañares Gracia, Al- 
callde de Baños de Rioja.

Hago aabar : Que habiendo rde 
aprobadlo por el Ayuntuimiento el 
faf'eupuesto municipal para *1 prá- 
x'mo ej'rcicio 1951, queda expuet- 
to al público an la Secretaría mu- 
oicipal, por térmiiino de quince días 
bábilea, • fin du que pueda ser 
••caminado por cuantío» lo cl^iean-

Durt'O»» dicho plaao podrán pae- 
j«ntarse en este Ayuntamifaito pa
ra anta la Delegución d* Hacien
da, por lo» habitante» de este ♦’éx 
mino imuin'-cipal y demás entidades 
■•numíeradj» en el artículo 228 de 
Ia ordenación Provisional da lite 
Haciendí» IxcaW, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de ioa6, 
fas reclamaciones que crean con
veniente por To» motivo» expraaa- 
doe en el artículo 229 dd citMiíe 
Cuerpo Legal.

En Baños d- Rioja, a 16 d'e Di- 
ci'eimtore de 1950.

91 Aleak^
z Ï655

EDICTO
T647

D B'íiri'igno Lázaro Valdernoros, 
Alcalde d?* Lueziâs de. Cameros.

Hago saber: Que habiendo áido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
püt*supuesto municipal páre el pró- 
x m-o ej Tcicio 1951, queda, expues
to al público fn la Secretaría mm- 
nicipal, por térrrDi.no de quince día.<^ 
fiábiles, a fin d'f que pueda s^" 
axaminado por cuanto» lo deseen 

' Durante dicho plazo podrán pre
sen lars» en "*ste Avtuntnmieaitc. pa
ra ante la DeVraci'ón de Hacien
da. por los habitantes de •ste tér
mino mun'cipal y demás entidades 
enumeradas en- e1 artículo 228 'd* 
la ordenación Provisional de lae 
Haoíienujs LocaVs, aprobad» poé- 
Decreto de 2S d< Enero de iq/6. 
las reclamaciones que crean con- 
v*niente por tos motivo» expresa
dos letn e1 artículo 239 del citado 
Cuerpo Legal.

En I/uezas, a 4 die Diciemjbd'^ 
de 1950.

91 Adotddte.
1752

RDIOTO

D Ti bu roí o Blanco Escolar, Al- 
cald? de Cabzón ^de Cameros.

Hago saber : Que habiendo stbdo 
aprobado por »1 Ayunfcanuetníío »1 
pitísupuiesto municipal para »1 ptÓ- 
itemo ejercicio 1951, queda expusa- 
to al público en i» Secrxtarla mu- 
rvicipal, por término de quince días 
hábi-le», « fin da que pueda s-- 
examinado por cutento» lo drs*< ■'

Durante dicho plazo podrán pre
sen tars» en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér 
mino municipal y demás entida'dü^ 

‘?Viumer»d49 en di artículo 228 d» 
la 'Ordenación Provisional de ios 
Hacienda» Locales, aprobada por 
Decreto de 23 de Enero da 1946, 
las ríitílamaciones qu» otean con- 
aénient» por to» motivos expresa
dos en el artículo >29 del citado 
Cu»rpo Legal.

En Cabezón' de Cameros, a 16 
H Diciembre de 1950,

AleakW,

’753

EDICTQ

’650
D. Faustino Navajas Pavía, Al

calde die Nieva de Oamieros.
Hago saber < Que habiendo sido 

aprobadlo por el Ayuntamiento el 
pnieupuesto municipal para el pró- 
x .mo éj"* re ici o 1951, q ueda expues
to al público tn la Secntaría mu
nicipal, por té mu’no de quince día.s 
hábiles, a fin d? que pueda s f 
examinado por cuantos lo d see»”-

Durante dicho plrizo* podrán
S( otarse eo ’-ste Ayuntamiento p.i- 
ry ante la De -’gáción d* Hacien
da, por l'Os habitantes de este tér 
mino m'un' ci'pal y demás entidades 
.numeradas en ol artículo 228 de 
la o-rden ación ProvisiO'nal de 1«s 
Hao'endas Locales, aprobad» por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las r-clamaciones qu» orean con- 
VIUniente por tos motivos expresa
dos 'em el artículo 229 del citicto 
Cuerpo Legal.

En Ni'j-va ‘de'Camt ros, a 15 d« 
Dic’it-imbre de 1950.

El Alcalde,

U54

Segmiento de Artillería 
Montaña, n.® 24

SUBASTA DE GANADO

1739
El día 19 del presente mes de 

Dici’^imibre a las once horas sk- pro
cederá por 'íS'tei Regim'iento a la 
venta un pública subasta de um^ca
ballo y ■ocho m'uflos de d^t^'-cho'*-en 
cuyo acto sólo podrán' tomar parte 
•culantois acrediftm la condición de 
Agriculitores o Ganaderos, previa 
presíintación del recibo de Contri
bución Rústica, o Pecuaria-

El Importe d” este 'anuncio, _s<'- 
rá por cuenta di*’* los adjudicatarios.

Logroño, 7 de Diciehibre i95o. 
El Comandantv Mayor AccaÜ- 
Enrique Martínez Salanova

T84ÍB
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